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1. Fines fundacionales y actividades 

 
FIHAC está alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones 
Unidas, cuyo objetivo es acabar con la pobreza, proteger el planeta y asegurar que 
todas las personas disfruten de paz y prosperidad. IHCantabria contribuye a los 
objetivos específicos mediante la aportación de conocimientos y know-how, y el 
desarrollo de iniciativas en el ámbito del agua en todo el mundo. Así, los proyectos de 
IHCantabria se enmarcan en diez de los diecisiete ODS: 

 

 
 

  

El artículo 6 de los Estatutos de la Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de 
Cantabria detalla, en particular, los fines de la Fundación y sus objetivos: 

Fines «… 

• Fihac tiene como finalidad primordial el desarrollo, impulso, 
supervisión y tutela del “Instituto de Hidráulica Ambiental de la 
Universidad de Cantabria” (IHCantabria), instituto de investigación de 
carácter mixto con la Universidad de Cantabria, cuyo objetivo 
fundamental será la investigación básica y aplicada y el desarrollo de 
estudios, metodologías y herramientas para la gestión integrada de los 
ecosistemas acuáticos, incluyendo las aguas continentales superficiales 
y subterráneas, las aguas de transición y las aguas costeras, integrando 
todos los procesos relevantes así como los aspectos socio-económicos 
asociados a una gestión eficiente y sostenible del ciclo integral del 
agua” 

A nivel institucional, los principales objetivos de FIHAC son:«… 

 Los ODS relacionados con las actividades de FIHAC 
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• Profundizar en el conocimiento del ciclo del agua y de los sistemas 
asociados, ampliando las fronteras del estado del arte de las ciencias y 
tecnologías relacionadas. 

• Trasladar a la sociedad y convertir en beneficios sociales concretos los 
logros obtenidos en el estudio del ciclo del agua y los sistemas 
asociados mediante el establecimiento de vías sólidas de transferencia 
del conocimiento, metodologías y herramientas a administraciones 
públicas y empresas nacionales e internacionales. 

• Fomentar y propiciar las actividades de I+D+i en las empresas y 
organismos españoles y extranjeros, tanto públicos como privados. 

• Potenciar la cooperación, la transversalidad, intertextualidad y los 
estudios multidisciplinares en las áreas relacionadas con el ciclo del 
agua y sus sistemas asociados, como fuente de progreso para la ciencia 
y la sociedad en general. 

• Proporcionar a los países en vías de desarrollo, y en particular a los 
países de Latino América, los conocimientos y herramientas necesarios 
para mejorar el nivel de vida de sus habitantes. 

• Convertir el Instituto en un centro de referencia nacional e 
internacional en su ámbito, al amparo del cual puedan realizar su 
investigación no únicamente los grupos vinculados a éste, sino también 
otros grupos nacionales e internacionales que contribuyan a alcanzar los 
objetivos finales del mismo. 

…» 

La Fundación, en su labor de tutela del Instituto y en consonancia con estos fines 
fundacionales realiza numerosas actuaciones, tal y como se detalla en la siguiente 
figura: 
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Estas actuaciones forman parte de programas que, a su vez, conforman las actividades 
que desempeña la Fundación y que tienen una correspondencia directa con los fines 
fundacionales 
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